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Se comunica igualmente que, conforme a lo previsto en el artículo 62 del Reglamento General de 

la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de 

octubre (RGLCAP), la falta de contestación a este requerimiento de información, o el reconocimiento de 

que su oferta adolece de error o inconsistencia que la hagan inviable, podrá tener la consideración de 

retirada injustificada de la proposición. 

 

 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
          
Medio electrónico de presentación de documentación: 
 
http://www.comunidad.madrid - Sede Electrónica  Servicios de Tramitación Digital  Presentar  Escritos 

 Formulario Genérico (*)  Tramitar  Cumplimentar  Enviar a Registro, debiendo constar como 
destinatario en el impreso la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo y en el apartado DIRECCIÓN 
GENERAL / ORGANISMO, se deberá indicar ÁREA DE CONTRATACIÓN - E.H.E. (09AR217),  y la 
referencia  (Docum. justif. baja Fuencarral). 
 

 
(*) Enlace directo al formulario de solicitud genérica: 
https://gestiona3.madrid.org/ipae app gforms/secure/impresoGForms.jsf?cdImpreso=1787F1 
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